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1.1.1.1.203.000-MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

UNIDAD EJECUTORA

MISIÓN: 

La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad es la institución facilitadora de los procesos de promoción, organización y 

fortalecimiento de las organizaciones de desarrollo comunal, para promover la participación social, democrática y activa en el 

desarrollo local y nacional.

OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL PNDIP:

Fortalecer las organizaciones de la Economía Social Solidaria mediante capacitación, asistencia técnica y financiamiento para 

mejorar su productividad según el modelo asociativo inclusivo con enfoque de derechos humanos.

1.

Mejorar la infraestructura social para el desarrollo de oportunidades para las familias y personas, con enfoque inclusivo e 

intercultural.

2.

PRODUCTOS:

Organizaciones de Desarrollo Comunal.Financiamiento para Asociaciones de Desarrollo Comunal inscritas 

como Organizaciones de ESS.

PF.01.

# Usuarios (as)Producto

 2024 2023 2022

Unidad 

de Medida

Cantidad

Apoyo Económico.  2,00  2,00  2,00

Fuente de Datos: Dirección Técnica Operativa / Departamento de Financiamiento Comunitario, DINADECO.

Supuestos: Los factores que pueden afectar el cumplimiento de estos proyectos son los recortes presupuestarios para 

atender emergencias sanitarias, desastres naturales o para reducir gasto público; con lo cual no solo se afectan 

los fondos destinados al financiamiento de proyectos a Organizaciones de Desarrollo Comunal, sino que  también 

se afecta a la operación de la institución.

Notas Técnicas: Los proyectos productivos son el conjunto de actividades planeadas para desarrollar una actividad económica que 

genere beneficios y resultados, como la producción de bienes con destino a la atención de necesidades 

principalmente de consumo,  La condición de proyecto liquidado significa aquel ejecutado por una organización de 

desarrollo comunal que se financió con el fondo de proyectos y que para la culminación del mismo se invirtieron la 

totalidad de los recursos públicos asignados, lo cual se puede demostrar mediante documentos (facturas, informe 

del ingeniero) que se realizó conforme al perfil de proyecto aprobado por el Consejo Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad (CNDC). Dicho órgano es el único que emite el dictamen de proyecto liquidado.

Organizaciones de Desarrollo Comunal.Proyectos de infraestructura social inclusivos e interculturales 

ejecutados.

PF.02.

# Usuarios (as)Producto

 2024 2023 2022

Unidad 

de Medida

Cantidad

Proyecto desarrollado  25,00  25,00  25,00

Fuente de Datos: Dirección Técnica Operativa / Departamento de Financiamiento Comunitario, DINADECO

Supuestos: Los factores que pueden afectar el cumplimiento de estos proyectos son los recortes presupuestarios para 

atender emergencias sanitarias, desastres naturales o para reducir gasto público; con lo cual no solo se afectan 

los fondos destinados al financiamiento de proyectos a Organizaciones de Desarrollo Comunal, sino que  también 

se afecta a la operación de la institución.
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Notas Técnicas: Los proyectos de infraestructura social inclusiva y con pertinencia cultural  se refieren a proyectos relacionados 

con la construcción de obras de infraestructura pública de naturaleza social.  Cartera de proyectos de 

infraestructura activos: a partir del momento en que un proyecto es liquidado, que implica que ha culminado su 

ejecución, está listo para servir a su propósito y a la comunidad en que se desarrolló la infraestructura, por lo que 

entra en funcionamiento y por tanto, adquiere la condición de activo, sea una infraestructura comunal, como por 

ejemplo centros de recreación, gimnasios, parques para niños, etc.; o infraestructura vial, como cunetas, pasos de 

alcantarilla, carpeteo de vías, entre otros.

La cartera de proyectos, corresponde al control de proyectos que entran en operación o que se encuentran 

activos, a partir del registro del año 2019, cuando se empezó a documentar la meta y dicha cartera debe 

incrementarse cada año con una cantidad de proyectos nuevos que entren en operación.

INDICADORES:

PF.01.01. Gestión Economía Cantidad de proyectos liquidados.

# Tipo Indicador Dimensión  Indicador

 2,00  2,00  2,00  2,00-

 2025 2022  2023

Metas

 2024Línea Base

Fuente de Datos: Dirección Técnica Operativa / Departamento de Financiamiento Comunitario, DINADECO.

Supuestos: Este indicardor se cumpliría tomando en cuenta que no se hagan recortes presupuestarios para atender 

emergencias sanitarias, desastres naturales o reducción del gasto público; ya que estos factores afectan los 

fondos destinados al financiamiento de proyectos a Organizaciones de Desarrollo Comunal y también se afecta a la 

operación de la institución.

Notas Técnicas: Los proyectos productivos corresponde a las  actividades planeadas para desarrollar una actividad económica 

que genere beneficios y resultados, como la producción de bienes con destino a la atención de necesidades 

principalmente de consumo.  La condición de proyecto liquidado significa aquel ejecutado por una organización de 

desarrollo comunal que se financió con el fondo de proyectos y que para la culminación del mismo se invirtieron la 

totalidad de los recursos públicos asignados, lo cual se puede demostrar mediante documentos (facturas, informe 

del ingeniero) que se realizó conforme al perfil de proyecto aprobado por el Consejo Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad (CNDC). Dicho órgano es el único que emite el dictamen de proyecto liquidado.

PF.02.01. Gestión Eficacia Cantidad de proyectos que contribuyen en la infraestructura 

comunal.

# Tipo Indicador Dimensión  Indicador

 13,00  13,00  13,00  13,00-

 2025 2022  2023

Metas

 2024Línea Base

Fuente de Datos: Dirección Técnica Operativa / Departamento de Financiamiento Comunitario, DINADECO.

Supuestos: Los factores que pueden afectar el cumplimiento de estos proyectos son los recortes presupuestarios para 

atender emergencias sanitarias, desastres naturales o para reducir gasto público; con lo cual no solo se afectan 

los fondos destinados al financiamiento de proyectos a Organizaciones de Desarrollo Comunal, sino que  también 

se afecta a la operación de la institución.

Notas Técnicas: Se refiere a proyectos relacionados con la construcción de obras de infraestructura pública de naturaleza social. 

Se contabilizan los proyectos, mediante la base de datos en Excel que administra el departamento de 

Financiamiento Comunitario. Se busca visibilizar aquellas obras que son de acceso a la comunidad en la que opera 

la organización de desarrollo comunal, para el disfrute de sus habitantes. como por ejemplo centros de recreación, 

gimnasios, parques para niños, etc.
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RESUMEN DE GASTOS POR ACTIVIDAD  

Unidad EjecutoraActividades Costo

CAPACITACIONES A ORGANIZACIONES DE 

DESARROLLO COMUNAL.

DIRECCIÓN GENERAL 

DESARROLLO COMUNAL.

 15.933.391.036 1

 15.933.391.036Total del Programa 049
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RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOTAL

CÓDIGO CONCEPTO

 15.933.391.036

001 INGRESOS CORRIENTES  9.310.051.928

280 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES  6.623.339.108

CARGOS SERVICIOS TOTAL

TOTAL

CÓDIGO CONCEPTO CANTIDAD DE PUESTOS

ESPECIALESFIJOS

RESUMEN DE PUESTOS

 141 0 141

2 EJECUTIVO  1  0  1

3 ADMINISTRATIVO  15  0  15

4 PROFESIONAL UNIVERSITARIO  85  0  85

5 TECNICO  14  0  14

8 POLICIAL  2  0  2

9 DE SERVICIO  24  0  24

CLASIFICACIÓN DE GASTOS SEGÚN OBJETO

LEY DE PPTO 2022

TOTAL

G-O FF

 15.933.391.036

C-E C-F I-P CONCEPTO

0  2.341.278.406REMUNERACIONES

001 REMUNERACIONES BÁSICAS  944.233.800

 1111  3160  944.233.80000100101 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS

002 REMUNERACIONES EVENTUALES  9.500.000

 1111  3160  1.500.00000100201 TIEMPO EXTRAORDINARIO

 1111  3160  8.000.00000100205 DIETAS

003 INCENTIVOS SALARIALES  1.031.609.464

 1111  3160  255.274.70400100301 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS

 1111  3160  377.978.19000100302 RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN

 1111  3160  152.034.84228000303 DECIMOTERCER MES

 1111  3160  139.598.00000100304 SALARIO ESCOLAR

 1111  3160  106.723.72800100399 OTROS INCENTIVOS SALARIALES

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  177.967.571

 168.841.029CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S00401

 200 1112  3160  168.841.02900100401 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, SEGÚN LEY 

No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY CONSTITUTIVA DE 

LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 DEL 03 DE DICIEMBRE 

DE 1996 Y SUS REFORMAS).

4-000-042147Céd. Jur
 9.126.542CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL00405

 200 1112  3160  9.126.54200100405 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. (BPDC)

(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.).

4-000-042152Céd. Jur
005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN

 177.967.571

 95.828.692CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA C.C.S.S.00501
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 200 1112  3160  95.828.69200100501 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, SEGÚN 

LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 DEL 

07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS).

4-000-042147Céd. Jur
 54.759.253APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS.

00502

 200 1112  3160  54.759.25300100502 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, SEGÚN 

LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE 

FEBRERO DEL 2000).

4-000-042147Céd. Jur
 27.379.626APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL00503

 200 1112  3160  27.379.62600100503 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR 

No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000).

4-000-042147Céd. Jur

1  540.746.116SERVICIOS

101 ALQUILERES  392.742.500

 1120  3160  195.298.00000110101 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS

 1120  3160  197.444.50000110103 ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO

102 SERVICIOS BÁSICOS  72.362.600

 1120  3160  4.975.00000110201 SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

 1120  3160  19.900.00000110202 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

 1120  3160  519.60000110203 SERVICIO DE CORREO

 1120  3160  46.968.00000110204 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS  1.250.000

 1120  3160  1.000.00000110301 INFORMACIÓN

 1120  3160  250.00000110304 TRANSPORTE DE BIENES

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  5.311.000

 1120  3160  4.000.00000110406 SERVICIOS GENERALES

(CAMBIO DE COMBINACIÓN DE CAJA FUERTE, COPIA DE 

LLAVES, DESTAQUEO DE INODOROS, SERVICIOS DE 

LIMPIEZA, INSTALACIÓN DE ALFOMBRAS, CONFECCIÓN DE 

TOLDOS, LLAVINES, CORTAR VIDRIO, FABRICACIÓN DE 

ASIENTOS, SERVICIO DE CONFECCIÓN DE ROPA, 

UNIFORMES, CONFECCIÓN DE RÓTULOS, EMPLASTICADO, 

INSTALACIÓN DE CORTINAS, VIGILANCIA, SERVICIO DE 

APERTURA DE CAJAS FUERTES Y OTRAS CERRADURAS, 

ENTRE OTROS).

 1120  3160  1.311.00000110499 OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

(FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE ARTÍCULOS DE CUERO, 

GASTOS POR SERVICIO DE BOMBEO DE GASOLINA O 

DIESEL, GRABADO DE TROFEOS U OTROS OBJETOS, 

SERVICIO DE DESTAQUEO DE TUBERÍAS, ENTRE OTROS).

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE  11.286.468

 1120  3160  1.500.00000110501 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS

 1120  3160  9.786.46800110502 VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES  26.000.000

 1120  3160  26.000.00000110601 SEGUROS

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  30.483.548
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 1120  3160  1.582.00000110804 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE PRODUCCIÓN

 1120  3160  25.000.00000110805 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE

 1120  3160  641.74800110807 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO Y MOBILIARIO 

DE OFICINA.

 1120  3160  3.000.00000110808 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y  

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

 1120  3160  259.80000110899 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTROS EQUIPOS

109 IMPUESTOS  800.000

 1310  3160  800.00000110999 OTROS IMPUESTOS

(PAGO DE MARCHAMOS DE LA FLOTILLA VEHICULAR 

INSTITUCIONAL, TIMBRES Y ESPECIES FISCALES).

199 SERVICIOS DIVERSOS  510.000

 1120  3160  50.00000119902 INTERESES MORATORIOS Y MULTAS

(INTERESES MORATORIOS).

 1120  3160  460.00000119905 DEDUCIBLES

2  30.897.320MATERIALES Y SUMINISTROS

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  20.784.000

 1120  3160  20.784.00000120101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO  2.034.000

 1120  3160  2.034.00000120304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y 

DE CÓMPUTO

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS  2.961.720

 1120  3160  2.961.72000120402 REPUESTOS Y ACCESORIOS

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS  5.117.600

 1120  3160  1.039.20000129901 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO

 1120  3160  1.039.20000129903 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS

 1120  3160  1.039.20000129904 TEXTILES Y VESTUARIO

 1120  3160  2.000.00000129905 ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA

5  2.630.000BIENES DURADEROS

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  2.500.000

 2210  3160  1.000.00028050104 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA

 2210  3160  1.000.00028050105 EQUIPO DE CÓMPUTO

 2210  3160  500.00028050199 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO DIVERSO

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS  130.000

 2240  3160  130.00028059903 BIENES INTANGIBLES

6  6.549.164.928TRANSFERENCIAS CORRIENTES

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO  2.152.155.763

 30.300.120TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES

60103

 200 1310  3160  25.736.84900160103 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 DEL 

07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS).

4-000-042147Céd. Jur

 202 1310  3160  4.563.27100160103 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, SEGÚN 

LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 DEL 

03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS).
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4-000-042147Céd. Jur
 2.121.855.643TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES60104

 333 1310  3120  27.061.21300160104 FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CARTAGO

(CORRESPONDE AL 1,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO R) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-007-084951Céd. Jur

 334 1310  3120  81.183.64100160104 MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

(CORRESPONDE AL 3,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO S) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042088Céd. Jur

 335 1310  3120  558.33600160104 FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CARTAGO

(CORRESPONDE AL 0,50% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-007-084951Céd. Jur

 336 1310  3120  1.675.01000160104 MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

(CORRESPONDE AL 1,49% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042088Céd. Jur

 337 1310  3120  487.807.88200160104 MUNICIPALIDAD DE ABANGARES

(CORRESPONDE AL 25,0%, DE LOS CUALES EL 40,0% SON 

PARA EL DISTRITO DE COLORADO, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042099Céd. Jur

 338 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE BAGACES

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042100Céd. Jur

 339 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042101Céd. Jur

 340 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE CARRILLO

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042104Céd. Jur

 341 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042105Céd. Jur

 342 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042105Céd. Jur
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 343 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE LIBERIA

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042106Céd. Jur

 344 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042107Céd. Jur

 346 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE NICOYA

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042108Céd. Jur

 347 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042109Céd. Jur

 348 1310  3120  146.342.36400160104 MUNICIPALIDAD DE TILARÁN

(CORRESPONDE AL 7,5%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042110Céd. Jur

 349 1310  3120  10.064.62800160104 MUNICIPALIDAD DE ABANGARES

(CORRESPONDE AL 8,93% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042099Céd. Jur

 350 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE BAGACES

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042100Céd. Jur

 351 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042101Céd. Jur

 352 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE CARRILLO

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042104Céd. Jur

 353 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042105Céd. Jur

 354 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042105Céd. Jur
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 355 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE LIBERIA

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042106Céd. Jur

 356 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042107Céd. Jur

 357 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE NICOYA

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042108Céd. Jur

 358 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042109Céd. Jur

 359 1310  3120  3.019.38800160104 MUNICIPALIDAD DE TILARÁN

(CORRESPONDE AL 2,68% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042110Céd. Jur

 360 1310  3120  19.887.41300160104 FEDERACIONES MUNICIPALIDADES DEL PAÍS

(CORRESPONDE AL 15,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO A) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur
603 PRESTACIONES  83.000.000

 1320  3160  60.000.00000160301 PRESTACIONES LEGALES

 1320  3160  23.000.00000160399 OTRAS PRESTACIONES

(SUBSIDIOS POR INCAPACIDADES A LOS FUNCIONARIOS DE 

LA INSTITUCIÓN).

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO  4.314.009.165

 4.065.433.213TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES60401

 204 1320  3120  4.065.433.21300160401 ASOCIACIONES DE DESARROLLO

(PARA ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL, PARA 

EJECUTAR PROYECTOS COMUNALES, SEGÚN EL ARTÍCULO 

No.19 DEL 2% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA LEY 

No.3859 DE 07/04/1967 Y SUS REFORMAS, Y SEGÚN 

ARTÍCULOS No. 15 y 25 DEL TÍTULO IV DE LA LEY No. 9635 

“LEY FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS” DEL 

3 DE DICIEMBRE DE 2018).

2-100-042004Céd. Jur
 248.575.952TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES60402

 318 1320  3120  81.183.64100160402 ASOCIACIÓN SERVICIO SOLIDARIO Y MISIONERO UNIDOS EN 

LA ESPERANZA

(CORRESPONDE AL 3,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO Ñ) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-232914Céd. Jur
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 326 1320  3530  108.244.85500160402 ASILO DE ANCIANOS CLAUDIA MARÍA VOLIO

(CORRESPONDE AL 4,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO J) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-045562Céd. Jur

 327 1320  3550  54.122.42700160402 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICO PARA ENFERMOS 

ALCOHÓLICOS (ADEPEA)

(CORRESPONDE AL 2,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO K) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-056487Céd. Jur

 341 1320  3530  2.233.34600160402 ASILO DE ANCIANOS CLAUDIA MARÍA VOLIO

(CORRESPONDE AL 1,98% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-045562Céd. Jur

 342 1320  3550  1.116.67300160402 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICO PARA ENFERMOS 

ALCOHÓLICOS (ADEPEA)

(CORRESPONDE AL 0,99% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-056487Céd. Jur

 343 1320  3120  1.675.01000160402 ASOCIACIÓN SERVICIO SOLIDARIO Y MISIONERO UNIDOS EN 

LA ESPERANZA

(CORRESPONDE AL 1,49% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-232914Céd. Jur

7  6.468.674.266TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO  1.926.099.438

 1.926.099.438TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A GOBIERNOS LOCALES70104

 207 2310  3120  541.224.27728070104 MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

(CORRESPONDE AL 20,% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO A) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042080Céd. Jur

 208 2310  3120  77.317.75328070104 MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN

(CORRESPONDE AL 2,86% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020)

3-014-042083Céd. Jur

 209 2310  3120  77.317.75328070104 MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

(CORRESPONDE AL 2,86% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020)

3-014-042088Céd. Jur

 210 2310  3120  77.317.75328070104 MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO

(CORRESPONDE AL 2,86% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042082Céd. Jur

 211 2310  3120  77.317.75328070104 MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO

(CORRESPONDE AL 2,86% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).
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3-014-042085Céd. Jur

 212 2310  3120  77.317.75328070104 MUNICIPALIDAD DE PARAÍSO

(CORRESPONDE AL 2,86% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042086Céd. Jur

 213 2310  3120  51.545.16928070104 MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ

(CORRESPONDE AL 1,90% PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

JIMÉNEZ , PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-014-042084Céd. Jur

 214 2310  3120  25.772.58428070104 CONCEJO MUNICIPAL DE TUCURRIQUE

(CORRESPONDE AL 0,95% PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

TUCURRIQUE, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-007-042087Céd. Jur

 215 2310  3120  51.545.16928070104 MUNICIPALIDAD DE ALVARADO

(CORRESPONDE AL 1,90% PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

ALVARADO, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-014-042079Céd. Jur

 216 2310  3120  25.772.58428070104 CONCEJO MUNICIPAL DE CERVANTES

(CORRESPONDE AL 0,95% PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

CERVANTES, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 7 INCISO D) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-007-078499Céd. Jur

 222 2310  3120  11.166.73428070104 MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

(CORRESPONDE AL 9,91% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042080Céd. Jur

 223 2310  3120  1.595.24728070104 MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN

(CORRESPONDE AL 1,42% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042083Céd. Jur

 224 2310  3120  1.595.24728070104 MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

(CORRESPONDE AL 1,42% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042088Céd. Jur

 225 2310  3120  1.595.24728070104 MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO

(CORRESPONDE AL 1,42% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042082Céd. Jur

 226 2310  3120  1.595.24728070104 MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO

(CORRESPONDE AL 1,42% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042085Céd. Jur

 227 2310  3120  1.595.24728070104 MUNICIPALIDAD DE PARAÍSO

(CORRESPONDE AL 1,42% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).
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3-014-042086Céd. Jur

 228 2310  3120  1.063.49828070104 MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ

(CORRESPONDE AL 0,94% PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

JIMÉNEZ , PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-014-042084Céd. Jur

 229 2310  3120  531.74928070104 CONCEJO MUNICIPAL DE TUCURRIQUE

(CORRESPONDE AL 0,47% PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

TUCURRIQUE, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-007-042087Céd. Jur

 230 2310  3120  1.063.49828070104 MUNICIPALIDAD DE ALVARADO

(CORRESPONDE AL 0,94% PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

ALVARADO, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-014-042079Céd. Jur

 231 2310  3120  531.74928070104 CONCEJO MUNICIPAL DE CERVANTES

(CORRESPONDE AL 0,47% PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

CERVANTES, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020).

3-007-078499Céd. Jur

 237 2310  3120  402.357.13828070104 MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS

(CORRESPONDE AL 50,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042120Céd. Jur

 238 2310  3120  80.471.42728070104 FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO DE 

PUNTARENAS

(CORRESPONDE AL 10,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur

 239 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042112Céd. Jur

 240 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE CORREDORES

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042114Céd. Jur

 241 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042113Céd. Jur

 242 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE ESPARZA

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042115Céd. Jur
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 243 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE GARABITO

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-056076Céd. Jur

 244 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE GOLFITO

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042116Céd. Jur

 245 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDA DE MONTES DE ORO

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042118Céd. Jur

 246 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE OSA

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042119Céd. Jur

 247 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE PARRITA

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042121Céd. Jur

 248 2310  3120  32.188.57128070104 MUNICIPALIDAD DE AGUIRRE

(CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 

27/04/2020).

3-014-042111Céd. Jur

 249 2310  3120  8.301.57728070104 MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS

(CORRESPONDE AL 8,93% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042120Céd. Jur

 250 2310  3120  1.660.31528070104 FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO DE 

PUNTARENAS

(CORRESPONDE AL 1,47% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur

 251 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042112Céd. Jur

 252 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE CORREDORES

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042114Céd. Jur

 253 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).
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3-014-042113Céd. Jur

 254 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE ESPARZA

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042115Céd. Jur

 255 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE GARABITO

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-056076Céd. Jur

 256 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE GOLFITO

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042116Céd. Jur

 257 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDA DE MONTES DE ORO

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042118Céd. Jur

 258 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE OSA

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042119Céd. Jur

 259 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE PARRITA

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042121Céd. Jur

 260 2310  3120  664.12628070104 MUNICIPALIDAD DE AGUIRRE

(CORRESPONDE AL 0,59% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-014-042111Céd. Jur
703 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO  4.542.574.828

 4.542.574.828TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ASOCIACIONES70301

 206 2320  3160  4.224.950.00028070301 ASOCIACIONES DE DESARROLLO

(PARA ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL, PARA 

EJECUTAR PROYECTOS COMUNALES, SEGÚN EL ARTÍCULO 

No.19 DEL 2% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA LEY 

No.3859 DE 07/04/1967 Y SUS REFORMAS, Y SEGÚN 

ARTÍCULOS No. 15 y 25 DEL TÍTULO IV DE LA LEY No. 9635 

“LEY FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS” DEL 

3 DE DICIEMBRE DE 2018).

2-100-042004Céd. Jur

 217 2320  3120  270.612.13828070301 ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DE CARTAGO

(CORRESPONDE AL 10,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO E) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur
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 218 2320  3120  27.061.21328070301 ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 

DE SAN ISIDRO, CARTAGO

(CORRESPONDE AL 1,0% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO Q) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur

 219 2320  3120  4.510.20228070301 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LLANO 

GRANDE

(CORRESPONDE AL 0,17% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO T) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-071620Céd. Jur

 220 2320  3120  4.510.20228070301 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICO PRO MEJORAS 

DE BARRIO LOS ANGELES DE LLANO GRANDE

(CORRESPONDE AL 0,17% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO T) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-056479Céd. Jur

 221 2320  3120  4.510.20228070301 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE DULCE 

NOMBRE

(CORRESPONDE AL 0,17% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 INCISO T) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-084447Céd. Jur

 232 2320  3120  5.583.36728070301 ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DE CARTAGO

(CORRESPONDE AL 4,95% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur

 233 2320  3120  558.33628070301 ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 

DE SAN ISIDRO, CARTAGO

(CORRESPONDE AL 0,50% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

2-100-042004Céd. Jur

 234 2320  3120  93.05628070301 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LLANO 

GRANDE

(CORRESPONDE AL 0,08% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-071620Céd. Jur

 235 2320  3120  93.05628070301 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICO PRO MEJORAS 

DE BARRIO LOS ANGELES DE LLANO GRANDE

(CORRESPONDE AL 0,08% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-056479Céd. Jur

 236 2320  3120  93.05628070301 ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE DULCE 

NOMBRE

(CORRESPONDE AL 0,08% PARA CUMPLIR CON LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) DE LA LEY 9829 

DEL 27/04/2020).

3-002-084447Céd. Jur


